
 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín (Ant.), siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Sucesión   

Radicado 05001 40 03 027 2021-00948-00 

Causante  PEDRO LUIS PAREJA RESTREPO 

Interesados  MARIA LIGIA PAREJA RESTREPO YOTROS 

Decisión Resuelve solicitudes    

 

 

Solicita el apoderado de los solicitantes se emplace al heredero JUAN GUILLERMO 

RESTREPO PAREJA, conjuntamente con las personas que se crean con derecho a 

intervenir, sin embargo, se observa que allega unas direcciones físicas y electróni-

cas del mismo, sin que allegue prueba de citar en debida forma a este heredero a 

dichas direcciones, por lo que considera esta agencia judicial no se cumple con el 

presupuesto del emplazamiento dispuesto por el artículo 293 del C.G.P., y en ra-

zón de ello, no se accede a dicha solicitud. 

 

Por otro lado, no se accede a la solicitud de exigir caución al secuestre, toda vez 

que de conformidad con el artículo 48 del C.G.P., para que un secuestre sea desig-

nado debió obtener licencia por el Consejo Superior de la Judicatura, entidad ante 

la cual debió acreditar idoneidad, garantizado el cumplimiento de sus deberes y la 

indemnización de perjuicios.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA PÓSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1  
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